Bases Premio Dr. Carles Martí Henneberg a la Trayectoria Científica

El Instituto Danone, Asociación Científica sin ánimo de lucro que tiene entre sus objetivos fomentar la investigación científica y educativa en Alimentación, Nutrición y Salud, desea premiar la labor científica desarrollada en las áreas de la Alimentación, Nutrición y Salud en sus aspectos básico, clínico y aplicado, de un científico de nacionalidad española que resida en España y haya desarrollado o desarrolle su actividad en nuestro país. A tal efecto, convoca el Premio Carles Martí Hennenberg a la Trayectoria Científica, dotado con 20.000 euros (veinte mil euros).

Bases de la convocatoria

1. Podrán ser candidatos al premio todos los científicos españoles que trabajen o hayan trabajado preferentemente en España sobre Alimentación, Nutrición y Salud en sus aspectos básico, clínico y aplicado en organismos públicos o privados, y en cualquiera de los siguientes campos de actividad: nutrición clínica, metabolismo, epidemiología, genética y biología molecular, y ciencia y tecnología de los alimentos.

2. Los candidatos podrán ser presentados por personas o entidades de reconocido prestigio, o por iniciativa personal.

3. La solicitud deberá ajustarse al modelo normalizado disponible en esta web. El plazo de presentación de solicitudes quedará abierto desde el 1 de abril hasta el 31 de mayo de 2011, ambos inclusive, y las solicitudes únicamente se realizarán on-line a través de esta web.

4. Será necesario aportar los datos del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente del solicitante: nombre, dirección, número y fecha de expedición.

5. Las propuestas deberán incluir necesariamente el Currículum Vitae del candidato, que será enviado a través del formulario on-line disponible en esta web, y una separata en formato PDF de sus 10 trabajos más relevantes. El candidato podrá sustituir alguno de los citados 10 trabajos por algún otro mérito que juzgue especialmente destacable (libros u otras realizaciones en el ámbito científico o académico).

Asimismo, se deberán enviar por correo los siguientes documentos en formato papel: 

· Solicitud del premio debidamente firmada por la persona que opte al premio. Una vez rellenada la solicitud on-line, podrá imprimir una copia de la misma, que deberá enviarnos firmada en los bordes de cada una de las páginas.

· Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente del candidato que opte al premio. 
Estos documentos serán enviados en un sobre en el que figure claramente “18ª CONVOCATORIA DE PREMIO CARLES MARTÍ HENNEBERG A LA TRAYECTORIA CIENTÍFICA DEL INSTITUTO DANONE”, y deberán remitirse a la siguiente dirección:

INSTITUTO DANONE
Buenos Aires, 21
08029 Barcelona

Recuerde que sólo se aceptarán aquellas solicitudes cuya documentación en formato papel sea recibida por el Instituto Danone antes del 31 de mayo de 2011.

6. La selección final corresponderá al Consejo Científico del Instituto Danone. El fallo, que será inapelable, se hará público antes del 31 de diciembre de 2011 y se le notificará personalmente al ganador.

7. El importe del premio está exento de retención por I.R.P.F., según resolución del Departamento de Gestión Tributaria de la A.E.A.T., de fecha 18 de julio de 1996 (B.O.E. de 7 de Agosto).

8. La concesión del premio no implica cesión o limitación alguna de los derechos de propiedad, incluidos los derivados de la propiedad intelectual o industrial. La divulgación de los trabajos premiados en la revista ANS, o en cualquier otro órgano de difusión del Instituto Danone, no supone el incumplimiento de esta condición.

9. El solicitante al premio incluirá una declaración escrita en la que se compromete formalmente, en caso de obtener el premio, a recogerlo personalmente en el lugar y fecha que decida el Consejo, así como a realizar una breve exposición en el transcurso del acto de entrega del premio. El Instituto Danone se hará cargo del desplazamiento y la estancia, si la hubiera.
